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Por instrucciones de [a Jefa de Gobierno de [a Ciudad de M co, Y mptimiento a [o dispuesto en

elartículo 483 detCódigo Fiscalde ta Ciudad de México;se adjunta alpresente [a versión impresa del

"SEGIJNDO TNFORME SEMESTRAL DE MULTAS LOCALES DEL AÑO 2019", para los efectos legates a que haya

lugar.

Aprovecho [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.
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ONZALE ESCOBAR

DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

DRA. cLAU DtA sH EtN BAUM pARDo.- JEFA DË coBtERNo DE LA cru DAD or u Éxlco.- pARA su coNoctM tENTo

MTRo. JUAN ..rosÉ srnRRno N4ENDozA.- sEcRETARto DE LA coNTRALoníR crruEnnL DE LA ctuDAD or vÉxlco.- PARA su

CONOCII'/IENTO

LIC. XIIVIENA JACINTA CERCÍN NN¡¿íNEZ,- DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓI'¡ Y TIruRruZAS DE LA STCRTTRNíR OT

Ro¡¡ rrursrnRctóN y FtNANZAS.- pARA su coNoctMrENTo
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I. ANTECEDENTES

Et 6 de octubre de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial de [a Ciudad de México, e[ Acuerdo

Administrativo por el que se establece la creación del Comité de Evatuación, quien será el Órgano

Colegiado encargado de la distribución de los Fondos de multas Locales, reformado con fecha 11 de

agosto de 2011, e[ 1 de junio de20I2y 17 de junio de 2019.

Por [o anterior, se recibió oficio número SAF/TCDMX/SAT/104212020 de fecha 22 de enero de2020,

dirigido a la Coordinadora Técnica mediante e[ cua] se proporciona [a información de los ingresos

recaudados por conceptos de multas fiscales locales del periodo julio-diciembre 2019, por lo tanto se

llevó a cabo [a Primera Sesión Ordinaria del Comité 2020, quedando aprobado de conformidad con tos

acuerdos 01/20 con firma autógrafa donde se autoriza la distribución del total en cada uno de los

fondos y proceder el pago de los mismos.

II. FUNDAMENTO LEGAL

ElArtículo 483 delCódigo Fiscalde la Ciudad de México publicado en [a Gaceta Oficialde [a Ciudad de

México de fecha 29 de diciembre de 2016, adicionado e[31 de diciembre de 2019.

III. DISTRIBUC¡óN¡ OE MULTAS

En elperiodo de julio-diciembre de 2019, se recaudó la cantidad de S17'846,843.18 (diecisiete mi[[ones

ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos cuarenta y tres pesos 18/100 M.N.) por e[ concepto de

multas fiscates locales, mismas que se distribuyeron conforme a [o establecido en e[ Artículo 483 del

Código Fiscalde la Ciudad de México.
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TOTAL DE MULTAS DISTRIBUIDAS

$17'846,843.18

Fondo para la Capacitación y
Superación

I5o/o

s2'677,026.47

Fondo de PersonaI Hacendario
25o/o

s4'461,710.80

Fondo Directo
600/o

slo'708,105.91

Det total del Fondo Directo, se subdivide, conforme al Acuerdo Modificatoria publicado en la Gaceta Oficial det Distrito FederaI det 11 de

agosto de 2011.

FONDO DIRECTO

Décima Primera a)

$6'960,268.84

Décima Primera b)

$3',747,837.07
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